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 FRAGILSA S. L.

Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 655-05 de 
este Juzgado seguido contra Fragilsa S.L. , se ha dictado 
auto de fecha 21-09-06 por el que se declara a la/s 
empresa/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 1.660,90 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 5 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Pedro Lozano Muñoz.–60.138. 

 GET TRANSIBÉRICA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 233/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña María Luisa Montañana Ortiz contra 
la empresa «GET Transibérica, Sociedad Anónima», 
con CIF A20841227, sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 28-09-06 auto por el que se declara al ejecutado 
«GET Transibérica, Sociedad Anónima», en situación 
de insolvencia total, por importe de 3.240,39 euros, 
más la de 648,07 euros en concepto de intereses morato-
rios correspondientes a este procedimiento, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 2 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–59.848. 

 GRUPO OKONDO, S. L. 
MIGUEL GURUCHAGA ARZUAGA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º33/06 seguidas 
contra el deudor Grupo Okondo, S. L. y Miguel Gurucha-
ga Arzuaga, se ha dictado el 14-06-06 auto por el que se 
ha declarado la insolvencia provisional, del referido deu-
dor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la de 4.069,92 
euros de principal más 814 euros de intereses y costas 
provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.900. 

 HEGAI, S. A.
Disolución y liquidación

De conformidad con lo establecido en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta General Universal de accionistas celebrada 
el día 4 de octubre de 2006, acordó por unanimidad disol-
ver y simultáneamente liquidar la sociedad, aprobándose 
el siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 66.164,32

Total ........................................ 66.164,32

Pasivo:

Capital Accionistas ............................... 60.101,21
Des. no exigidos.................................... –45.075,90
Reserva Legal........................................ 12.020,24
Reserva Voluntaria................................ 39.118,77

Total ........................................ 66.164,32

Vitoria, 11 de octubre de 2006.–Carlos García de Itu-
rrospe Ochoa de Eguileor, Liquidador.–59.827. 

 HORPUL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 41/06, seguida 
contra el deudor Horpul, S. L., se ha dictado el 23/05/06 
auto por el que se ha declarado la insolvencia provisio-
nal, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 2.240,09 euros de principal más 448 euros de 
intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.899. 

 INDUSTRIALES
DE CONSTRUCCIONES
DE LANZAROTE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar el 
día 14 diciembre de 2006, en la sede social, a las 17 horas, 
en primera convocatoria para tratar del siguiente:

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 9.º de los Estatutos.
Segundo.–Adquisición de acciones de la sociedad por 

parte de la misma.
Tercero.–Disminución del capital social, con la co-

rrespondiente modificación estatutaria.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

La información pertinente relativa a los puntos a tratar 
se encuentra a disposición de los socios, que podrán ob-
tenerla de la forma establecida legalmente.

Tías de Lanzarote, 22 de octubre de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Manuel Que-
sada Mateo.–61.499. 

 INFORMÁTICA F. G., S. A.
Junta general ordinaria Informática F. G., S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad Informá-
tica F. G., S. A., convoca a sus accionistas a la Junta ge-
neral ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de 
la entidad, Ctra. de la Granja, km 40, de Collado Villalba, 
el día 30 de noviembre de 2006, a las 18:00 horas, en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si fue-
se precisa, el día 1 de diciembre de 2006, en el mismo 
lugar y hora, a fin de tratar de los asuntos que conforman 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, designación y nombramiento de Con-
sejeros que constituyen el Consejo de Administración, 
por haber caducado el cargo de los mismos.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados, así como la gestión social del Consejo 
de Administración, todo ello relativo al ejercicio 2005.

Tercero.–Facultación para elevar a público los ante-
riores acuerdos.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

En Collado Villalba, 19 de junio de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Fernando Gutié-
rrez Escolar.–59.887. 

 INMOBILIARIA BETANCOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Inmobi-
liaria Betancor, Sociedad Anónima», en su sesión del día 
23 de octubre de 2006, de conformidad con la vigente 
Ley de las Sociedades Anónimas, ha acordado, con la 
intervención de su Letrado Asesor, convocar Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas que tendrá lugar, en el 
domicilio social, sito en la calle Antonio María Manri-
que, número 3 (La Minilla), en Las Palmas de Gran Ca-
naria, el día 27 de noviembre de 2006, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora, el día 28 de noviembre de 2006, en segunda convo-
catoria, en caso de no reunirse para la primera el quórum 
de asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo sobre compraventa de suelo. Ope-
raciones financieras vinculadas.

Segundo.–Aprobación del acta.

Las Palmas de Gran Canaria a, 23 de octubre de 2006.–
El Presidente del Consejo de Administración, Delfín Suá-
rez Almeida.–61.559. 

 INSTITUTO MINUSVÁLIDO ASTUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
que tendrá lugar en Llanera, Polígono de Asipo, calle B, 
parcela 60, nave 5, el día 15 de diciembre de 2006, a las 
veinte horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio económico del año 2005, así como aprobación, 
si procede, de la gestión del Consejo de Administración 
y decisión sobre la aplicación del resultado económico 
del mencionado ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Están a disposición de los señores accionistas, bien en 
el domicilio social o a través de envío gratuito, si así lo 
requieren, los documentos que van a ser sometidos a la 
Junta.

Asturias, 13 de octubre de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, Yolanda Rodríguez Ordiz.
60.113. 

 INTI SERVICIOS INTEGRALES, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzgado 
Social número doce de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
105/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Florin Ovidiu Lupse contra Inti Servicios Integra-
les, S. L., contra sobre cantidad se ha dictado resolución 

Euros
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en el día de la fecha que contiene la siguiente parte dispo-
sitiva:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa Inti 
Servicios Integrales, S. L., a los fines de la presente ejecu-
ción, en el sentido legal y con carácter provisional, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si llega-
ra a mejor fortuna para responder el débito de 2.216,54 
euros de principal que adeuda la empresa Inti Servicios 
Integrales, S. L.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–59.870. 

 INVERPLUS ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 11 
de octubre de 2006, se convoca junta general extraordina-
ria de accionistas, a celebrarse el día 29 de noviembre 
de 2006, en el domicilio social, a las 10,00 horas, en pri-
mera convocatoria, y el día 30 de noviembre de 2006, en el 
mismo lugar y a las 10,30 horas, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Exclusión de cotización en bolsa de las ac-
ciones de la sociedad e implantación de medios alternati-
vos de liquidez. Modificación del artículo 5.º de los esta-
tutos sociales y adición de los artículos estatutarios que 
fueran necesarios con este objeto. Acuerdos a adoptar.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la sociedad, un ejem-
plar del texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta así como del informe justificativo sobre la misma, 
todo ello de conformidad con los artículos 112 y 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, tendrán derecho de asistencia a la Junta, 
los accionistas que con cinco días de antelación a la fecha 
en que ha de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el 
registro de detalle de alguna de las entidades adheridas al 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, 
debiendo acreditarse a través del correspondiente certifi-
cado emitido por dicha entidad.

Barcelona, 11 de octubre de 2006.–Secretario Consejo 
Administración. Juan M.ª Figuera Santesmases.–60.015. 

 ITALCERÁMICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores socios de Italcerámica, S. A. para la 
celebración de la Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria que tendrá lugar en el domicilio social de la entidad, 
sito en la Ctra. Onda, km. 6,8 de Vila-real, el día 12 de 
diciembre de 2006, a las 12,00 horas, con objeto de tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, censura y aprobación, en su caso, 
de las Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informe de 
Auditores de Cuentas correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación de los resultados de dicho ejer-
cicio.

Tercero.–Censura y aprobación, si procede, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Amortización, si procede, las acciones en 
autocartera. Delegar en el Consejo de Administración, si 
procede, la adquisición de acciones propias hasta el 
máximo legal permitido.

Quinto.–Delegación de facultades para proceder a la 
protocolización, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta y, en su caso, para su interpreta-
ción y subsanación.

Sexto.–Renuncia, si procede, al derecho de adquisi-
ción preferente sobre acciones.

Séptimo.–Aprobación del acta de la propia sesión.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se advierte expresamente a los 
accionistas de su derecho a obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como los relativos a la aprobación de las Cuentas Anua-
les y del Informe de Gestión.

Vila-real, 11 de octubre de 2006.–Carlos Melchor Blas-
co, Secretario del Consejo de Administración.–59.805. 

 JOHNSON MATTHEY CERAMICS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

ALMIBERIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal 

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas generales, extraordinarias y universales de ac-
cionistas de las referidas sociedades, celebradas el día 29 
de septiembre de 2006, acordaron, por unanimidad, la 
fusión mediante absorción por parte de «Jonson Matthey 
Ceramics, S.A.» de «Almiberia, S.A.» con disolución sin 
liquidación y traspaso en bloque de todos los Activos y 
Pasivos de la sociedad absorbida a «Jonson Matthey Ce-
ramics, Sociedad Anónima» conforme a los Balances de 
fusión cerrados el 31 de marzo de 2006 por la sociedad 
absorbida y el 31 de marzo de 2006 por la sociedad ab-
sorbente y al proyecto de fusión depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Castellón y Valencia. La fusión ten-
drá efectos contables a partir del día 1 de abril de 2006.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que los 
accionistas y acreedores de «Johnson Matthey Cera-
mics, S.A.» y «Almiberia, S.A.», tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, en el domicilio social de las socieda-
des intervinientes en la fusión.

Durante el plazo de un mes a contar desde la última 
publicación de este anuncio, los acreedores de las referi-
das sociedades pueden oponerse a la fusión en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la ley de Sociedades 
Anónimas.

Castellón, 26 de septiembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Johnson Matthey Cera-
mics, S.A.», Vicente-Manuel Ros Blasco, y el Secretario 
del Consejo de Administración de «Almiberia, S.A.», Vi-
cente Penadés Calabuig, respectivamente.–60.040.

 y 3.ª 27-10-2006 

 JOSÉ ANTONIO DESCALZO CUBAS
Insolvencia provisional

Don Francisco Antonio Bellón Molina, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social único de Cuenca,

Hago saber: Que en la ejecución número 119/2006 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Enrique Herráiz Marcuello contra José Antonio Descalzo 
Cubas, se ha dictado en el día de la fecha Auto por el que 
se declara al ejecutado José Antonio Descalzo Cubas, en 
situación de insolvencia total por importe de 450 euros 
de principal más 237,28 euros de intereses y costas pro-
visionales respectivamente, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral; expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuenca, 11 de octubre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Francisco Antonio Bellón Molina.–60.177. 

 JOSÉ RAMÓN LÓPEZ AÑOVER
Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 82/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Esther 
Ruano González contra el demandado José Ramón López 
Añover sobre cantidad, se ha dictado el día 10-10-06 Auto, 
por el que se declara al ejecutado José Ramón López 
Añover, en situación insolvencia total por importe 
de 2.026,42 euros, insolvencia que se entenderá como 
provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Elena Alonso Berrio-Ategortua.–59.860. 

 JUAN JOSÉ FAIREN SORIA-BAR 
EL RECREO

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 47/06, seguida 
contra el deudor Juan José Feiren Soria-Bar El Recreo, se 
ha dictado el 23/05/06 auto por el que se ha declarado la 
insolvencia provisional, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 772,70 euros de principal más 
155 euros de intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.897. 

 LAKUA COLOR 0303, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 135/05, seguida 
contra el deudor Lakua Color 0303, S. L., se ha dictado 
el 17/01/06 auto por el que se ha declarado la insolvencia 
provisional, del referido deudor, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente 
de pago es la de 3.203,22 euros de principal y más 650 
euros calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 11 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.901. 

 LEOTEX, S. A.
(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada en fecha de 30 de sep-
tiembre de 2006, adoptó entre otros, y por unanimidad, 
los acuerdos siguientes:

Proceder a la disolución y la liquidación de la socie-
dad y aprobar el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Elementos de transporte........................ 3.403,37
Clientes ................................................. 522,25
Clientes (efectos a cobrar) .................... 72.659,84
Bancos................................................... 731.401,02

Total Activo ............................ 807.986,48


